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1. RESUMEN 
 

El alumno que se está formando como cirujano dentista, hace uso de radiografías 

intraorales periapicales en niños, para el diagnóstico de patologías y como auxiliares 

en el tratamiento de problemas de salud bucal, por lo que el objetivo de este estudio 

fue determinar las dosis de radiación recibidas por estudiantes de la carrera de 

estomatología en procedimientos de radiología periapical pediátrica. Aceptaron 

participar en el estudio 19 alumnos de la Licenciatura de Estomatología. Los 

dosímetros fueron calibrados de (nC) en términos de dosis (mSv) para la 

comparación de los límites de dosis para público de (1mSv) por año, el grupo de 19 

alumnos se subdividió en tres subgrupos y se les colocó los dosímetros por tres 

semanas, para medir la radiación en: Tórax (mama – cuerpo entero), tiroides, 

cristalino derecho, cristalino izquierdo, mano izquierda y mano derecha, una vez 

expuestos los dosímetros se llevaron al laboratorio para su evaluación y 

determinación de la dosis. En el análisis estadístico se obtuvo la media e intervalos 

de confianza. En Tórax (mama - cuerpo entero) el resultado fue de 37.1 mSv, 

tiroides 40.8 mSv, cristalino derecho 56.8 mSv, cristalino izquierdo 62.5 mSv, mano 

izquierda 121.4 mSv y mano derecha 118.7. Por lo que se concluye que las dosis 

efectivas anuales de los alumnos superan lo permitido por la norma oficial mexicana 

que es de 5mSv y para la norma internacional de 1mSv por año, por la falta de 

destrezas y habilidades, el alumno toma radiografías en exceso que se traduce en 

exposiciones excesivas de radiación ionizante. 

 

Palabras clave: Radiación, dosis efectiva, dosimetría (TLD 100), estudiantes de 

Odontología. 
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2. ABSTRACT 
 

The student who is training as a dental surgeon, makes use of periapical intraoral 

radiographs in children, for the diagnosis of pathologies and as auxiliaries in the 

treatment of oral health problems, so the objective of this study was to determine the 

radiation doses received by students from the stomatology career in pediatric 

periapical radiology procedures. 19 students of the Bachelor of Stomatology agreed 

to participate in the study. The dosimeters were calibrated from (nC) in terms of 

doses (mSv) for the comparison of the dose limits for the public of (1mSv) per year, 

the group of 19 students was subdivided into three subgroups and the dosimeters 

were placed by three weeks, to measure radiation in: Thorax (breast-whole body), 

thyroid, right lens, left lens, left hand and right hand, once exposed the dosimeters 

were taken to the laboratory for evaluation and determination of the dose. In the 

statistical analysis, the mean and confidence intervals were obtained. In the chest 

(breast-whole body) the result was 37.1 mSv, thyroid 40.8 mSv, right lens 56.8 mSv, 

left lens 62.5 mSv, left hand 121.4 mSv and right hand 118.7. Therefore, it is 

concluded that the annual effective doses of the students exceed what is allowed by 

the official Mexican standard which is 5mSv and for the international standard of 

1mSv per year, due to the lack of skills and abilities, the student takes X-rays in 

excess that it results in excessive exposures of ionizing radiation. 

 

 

Keywords: Radiation, effective dose, dosimetry (TLD 100), Dentistry students. 
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3. INTRODUCCIÓN 
 

Las radiografías dentales son imágenes que ayudan al dentista a detectar daños y 

enfermedades no visibles durante un examen dental normal. La frecuencia con la 

que se deben tomar radiografías dentales depende de su salud bucal actual, su 

edad, su riesgo para la enfermedad y los posibles signos y síntomas de 

enfermedades bucales. Por ejemplo, en radiología dental pediátrica, los niños 

podrán necesitar radiografías con más frecuencia porque sus dientes y maxilares 

continúan desarrollándose y los dientes de la primera dentición tienen más 

probabilidades de verse afectados por la caries que los adultos. El dentista revisará 

su historial, examinará su boca y decidirá si necesita radiografías. Las radiografías 

dentales periapicales son seguras; sin embargo, exigen un nivel muy bajo de 

exposición a los rayos X, lo que hace que el riesgo de posibles efectos estocásticos 

sea muy pequeño para el paciente y para el personal operador del equipo de rayos 

X. Las técnicas de radiología dental están diseñadas para limitar la exposición del 

cuerpo a la radiación y se adoptan todas las precauciones para garantizar que la 

exposición a las radiaciones sea lo más baja posible (según el principio ALARA). 

Puede usarse un mandil emplomado o un protector para la tiroides, para proteger el 

abdomen y la tiroides del paciente y en el caso del personal operador del equipo de 

rayos X debe observar el sistema de limitación de dosis y principios de protección 

radiológica para reducir la exposición laboral o en sus prácticas clínicas1.  

En el presente estudio es de interés la exposición de los estudiantes universitarios 

de la carrera de estomatología durante la práctica clínica usando radiología 

periapical pediátrica. Los estudiantes deberían tener una capacitación en biología 

de la radiación y protección radiológica previa a la práctica clínica con rayos X, pero 

esto no sucede de manera general.   

Fue realizado un muestreo de las dosis efectivas recibidas por los estudiantes en 

procedimientos de radiología periapical pediátrica con la finalidad de conocer si las 

dosis recibidas por los estudiantes superan los límites de dosis establecidos para el 

público en la legislación mexicana (1mSv/año). Para determinar las dosis efectivas 
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se usaron dosímetros termoluminiscentes (TLD-100) en tórax (mama - cuerpo 

entero), tiroides, cristalinos y manos.  

                                     

4. ANTECEDENTES  
 

4.1 Producción de rayos X  
 

Radiación. Es el transporte de energía, a través del espacio, por ondas 

electromagnéticas o partículas atómicas. La radiación está compuesta por radiación 

ionizante y no ionizante. La radiación ionizante tiene la suficiente energía para 

romper enlaces químicos y remover electrones de los átomos y moléculas, 

formando pares de iones en el material irradiado. La radiación con energía menor, 

que la requerida para producir iones en la materia, se llama radiación no ionizante, 

como la radiación ultravioleta (excepto radiación ultravioleta en el extremo de su 

espectro); luz visible, radiación infrarroja, microondas, ondas de radio y televisión, 

son todas ellas no ionizantes2. 

Ondas electromagnéticas. Son la propagación de la energía en forma de 

ondas a la velocidad de la luz y tienen longitud de onda, frecuencia, amplitud y 

periodo. Son ondas compuestas por un campo eléctrico y uno magnético que 

oscilan perpendicularmente a la dirección del movimiento (figura 1). 

 

Figura 1. Ondas electromagnéticas. 
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Los rayos X son ondas electromagnéticas de alta energía producidas al 

interaccionar electrones de alta velocidad con el ánodo del tubo de rayos X. Los 

rayos X son radiaciones ionizantes. 

 

Equipos de rayos X usados en radiografía periapical.  

La figura 2 ilustra un equipo de rayos X usado en radiografía periapical con un 

potencial eléctrico máximo de 70 kVp, y una corriente en el tubo de rayos X de 8 

mA. 

 

Figura 2. Equipo de rayos X periapical. 

 

 Producción de rayos X. Los electrones liberados en el filamento (cátodo) 

son acelerados por la diferencia de potencial eléctrica (tensión) aplicada entre 

ánodo y cátodo e interaccionan con el blanco (ánodo) para producir rayos X. Los 

rayos X se producen por frenamiento de los electrones por el núcleo de los átomos 

(Bremsstrahlung) y por la remoción de electrones de las orbitas que provoca 

transiciones entre las capas de electrones de los átomos produciendo rayos X 

característicos (figura 3). 
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Figura 3. Producción de rayos X. (Cortesía de E. Gaona). 

 

Interacciones de los Rayos X con la materia. Los rayos X (fotones) tienen 

la capacidad de ionizar la materia (remover electrones de los átomos) y transfieren 

su energía a cualquier medio material como los tejidos humanos a través de la 

absorción fotoeléctrica (figura 4 a) y la dispersión Compton (figura 4 b).  

 

Figura 4. Absorción fotoeléctrica a) y Dispersión Compton b)  

(Cortesía de E. Gaona). 

 

La absorción fotoeléctrica es la responsable de formación del contraste de la imagen 

radiológica y depende de los valores de kV y predomina a kV bajos. La dispersión 

Compton prevalece a kV altos y su presencia en la imagen introduce un velo y el 

contraste en la imagen se reduce. 
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Técnicas radiológicas periapicales. La radiografía periapical está dentro 

de la radiografía intraoral que incluye también a las radiografía interproximal y 

oclusal. Las radiografías periapicales se obtienen colocando la placa radiográfica o 

detector digital directo o CR dentro de la boca del paciente. En las radiografías 

periapicales se observa el diente completo y las estructuras que lo rodean, son útiles 

para revelar la profundidad de caries, enfermedad periodontal y lesiones 

periapicales.3-4 Las técnicas utilizadas en la toma de radiografías periapicales son: 

la técnica de la bisectriz del ángulo y la técnica en paralelo, estas técnicas ayudan 

a mantener el diente y el receptor de imagen en contacto. La Técnica de bisectriz 

del ángulo se muestra en la (figura 5). 

 

Figura 5. Técnica de bisectriz del ángulo5. 

 

Técnica en paralelo. El diente y el receptor de imagen deben estar paralelos entre 

sí, el receptor de imagen debe ser colocado con su eje mayor en sentido vertical 

para incisivos y caninos y en sentido horizontal para premolares y molares y el 

receptor de imagen queda más allá de los ápices de los dientes para que registre la 

zona periapical (figura 6). 
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Figura 6. Técnica en paralelo5. 

El dispositivo paralelizador es un aditamento que posiciona el receptor de imagen 

en su sitio y direcciona el haz de rayos X con la angulación adecuada para obtener 

la radiografía5-7.  

         

 

4.2 Enseñanza de la radiología periapical en la universidad 

  
En el plan de estudio de la Licenciatura de Estomatología de la UAM Xochimilco8  

en  el programa de estudio en el módulo séptimo denominado “Morbilidad del 

Aparato Estomatognático del Preescolar y Escolar” existen los objetivos teóricos y 

contenidos sintéticos donde se explican los conocimientos teóricos de radiología 

dental y de las técnicas radiográficas intrabucales para la exposición, procesado e 

interpretación de radiografías como auxiliares en el diagnóstico, existe una unidad 

de radiología dental en estomatología pediátrica donde los estudiantes aprenden 

los conceptos generales de la radiología dental y sus usos, se estudian las partes y 

funcionamiento de un equipos de rayos X para uso periapical, además se estudian 

los principios de protección radiológica aplicables al paciente y estudiantes en 

cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-STPS-20129, Condiciones de 

seguridad y salud en los centros de trabajo donde se manejen fuentes de radiación 

ionizante. Los estudiantes adquieren sus conocimientos mediante el sistema 

modular donde el alumno aprende integrando la teoría con la práctica y se 

convierten en una autorreferencia en radiología dental, porque no hay especialistas 
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ni posgrados en radiología dental. Las residencias médicas de especialidad en 

radiología no incluyen radiología dental en algunas universidades de Argentina10 y 

España11. Sin embargo, la práctica de la radiología dental periapical en niños por 

parte de los estudiantes es similar en las diferentes universidades de los países en 

desarrollo donde el estudiante con los dedos de su mano sostiene la placa 

radiográfica dentro de la boca del niño durante la exposición a rayos X y muchos de 

ellos lo siguen haciendo en su práctica profesional.          

Exposición de los estudiantes 

La figura 7 muestra a estudiantes realizando estudios de radiografía periapical, 

observamos una práctica incorrecta que provoca la exposición de manos, cristalino, 

tiroides y mama de los estudiantes. En el caso de tiroides y mama (mujeres y 

hombres) son tejidos muy susceptibles a efectos estocásticos de rayos X12-21.   

   

Figura 7. Exposición a los rayos X de los estudiantes durante la radiografía 

periapical (Cortesía de E. Gaona). 

4.3. Concepto de dosis absorbida y Dosis efectiva  
 

En radiología tenemos varias magnitudes y unidades utilizadas para cuantificar el 

haz de rayos X y la exposición laboral (operador del equipo de rayos X), esto se 

debe a que existen diferentes aspectos físicos que puede usarse para expresar una 

magnitud radiológica de interés. La selección de la magnitud más apropiada 

depende de la aplicación específica de la radiología o de lo que desea medir. El 

propósito final de la selección de las magnitudes y unidades es para determinar las 
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dosis absorbidas y dosis efectiva para estimar los posibles efectos deterministas y 

estocásticos de los rayos X22-24. 

 

Dosis absorbida (D). Se define como la energía depositada por los rayos X 

por unidad de masa de cualquier material. La unidad de medida es el gray (Gy), 

donde 1 Gy = 1J/kg. La dosis absorbida en órganos y tejidos es un concepto usado 

a menudo para determinar los efectos deterministas.  

 

Dosis efectiva (H). Para evaluar el riesgo de efectos estocásticos debido a 

las dosis equivalentes en diferentes órganos y tejidos en el cuerpo humano, en 

rayos X la dosis absorbida (D) se multiplica por el factor de ponderación de los 

tejidos (wT) para determinar la dosis efectiva cuya unidad de medida es el Sv 

también se usan submúltiplos como mSv, µSv. No todos los órganos y tejidos del 

cuerpo humano tienen la misma sensibilidad a la radiación ya que, con una misma 

dosis, el daño biológico es diferente dependiente del tipo de órgano y tejido. La dosis 

efectiva es sólo aplicable a dosis bajas y está relacionado con los efectos 

estocásticos en el hombre y los límites de dosis para el POE (Personal 

Ocupacionalmente Expuesto) de 50 mSv/año en México (20 mSv/año, ICRP 60).25 

El límite de dosis para la exposición del público es 5 mSv/año (México) y el valor 

internacional es 1mSv/año.  

 

4.4. Efectos Biológicos de los Rayos X 
 

Cada exposición radiológica del POE y del paciente implica la interacción de la 

radiación ionizante con los tejidos corporales y, por lo tanto, lleva el potencial de 

alteración permanente en el ADN celular con el riesgo final de un efecto estocástico. 

Además, el riesgo depende del sexo y la edad, siendo mayor para los niños (10 

años, 3 veces mayor riesgo de 30 años) y hasta un 40% más para las mujeres que 

para los hombres25.  

Efectos Estocásticos. Es la probabilidad de padecer cáncer o efectos 

hereditarios con la dosis recibida. Es propósito de la protección radiológica 
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minimizar los efectos estocásticos en el hombre a niveles considerados aceptables 

para toda la población como la probabilidad de padecer cáncer y efectos genéticos, 

no tienen un umbral en la dosis y no cambia la severidad con la dosis, solo la 

incidencia es una función de la dosis.  

 

Efectos Deterministas. Los efectos deterministas tienen un umbral en la 

dosis y la severidad del daño es una función de la dosis a partir de superar los límites 

umbrales de los tejidos. Es propósito de la protección radiológica evitar los efectos 

deterministas en el hombre fijando límites de dosis por debajo de sus umbrales. Al 

superar los límites de los tejidos la muerte celular es proporcional a dosis. Son 

efectos deterministas como cataratas inducidas por rayos X, acortamiento de la vida 

no especifico, esterilidad, depilación2. 

        

4.5. Principios básicos de protección radiológica    
 

En el contexto mundial: las dosis individuales al paciente en radiología dental son 

pequeñas, pero las dosis colectivas no pueden ignorarse debido al alto volumen de 

procedimientos a nivel mundial. El número anual estimado de exámenes dentales 

es de aproximadamente 520 millones. (Es el 21% del total a escala global de los 

procedimientos radiológicos) > 1.5 mil millones /año21.   Las dosis individuales al 

personal en radiología periapical son también pequeñas siempre y cuando 

conozcan y apliquen los conceptos básicos de protección radiológica y biología de 

radiación en el personal y pacientes26-29. 

En la protección del POE se debe considerar las Normas Básicas Internacionales 

(IAEA, 2014). En la protección del POE debe considerarse el Sistema de Limitación 

de Dosis que es la Justificación: es un Análisis del Riesgo-beneficio del POE del 

procedimiento con rayos X. La Optimización: es la aplicación del principio ALARA 

(tan bajo con razonablemente posible la exposición del POE). Limitación de la 

dosis anual: es que ningún POE deberá sobrepasar los límites de dosis que son: 

POE 20 mSv promedio a 5 años, Público 1 mSv, Cristalino 15 mSv, Piel 50 mSv, 

Manos y pies 500 mSv30. En la protección del POE también se debe considerar los 
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Principios de Protección Radiológica que son Tiempo: minimizar el tiempo de 

exposición. Distancia: Maximizar la distancia a la fuente de rayos X y Blindaje: 

Interponer barreras entre la fuente de rayos X y el personal2.  

A los estudiantes de las carreras de estomatología de las diferentes universidades 

al menos deben conocer los efectos biológicos de los rayos X, sistema de limitación 

de dosis y principios de protección radiológica previa a la práctica clínica con rayos 

X. Recomendaciones en la práctica de la radiología, aunque no hay normatividad 

para radiología periapical: 

1. Aplique el sistema de limitación de dosis y los principios de protección 

radiológica. 

2. No muestre un exceso de confianza a los rayos X ya que nuestros sentidos 

no son capaces de detectar la presencia de rayos X. 

3. Nunca introduzca las extremidades en el haz primario. 

4. Use los dispositivos de protección radiológica como mandil, protector de 

tiroides y cristalino si no se hace el disparo desde un área protegida o 

simplemente siga el ejemplo de la figura 8.  

5. Use un dosímetro a la altura del pecho y si usa mandil el dosímetro debe 

estar debajo del mandil. 

6. Nunca sostenga con la mano el receptor de imagen al momento del disparo, 

use dispositivos especiales para sostener el receptor de imagen. 
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Figura 8. Describe la ubicación del operador en radiografía periapical, en caso de 

no tener una mampara de protección (Cortesía de E. Gaona). 

 

4.5. Dosimetría termoluminiscente-TLD  
 

Algunos materiales cristalinos exhiben el fenómeno de termoluminiscencia y sucede 

cuando esos cristales se exponen a radiaciones ionizantes donde la energía 

absorbida es almacenada en la red cristalina. Después esa energía almacenada se 

puede recuperar en forma de luz visible al calentar el material. Este fenómeno de 

liberar fotones de luz visible por el proceso de calentamiento se le conoce como 

termoluminiscencia. La figura 9 muestra el arreglo experimental para medir la 

termoluminiscencia de una muestra. El material irradiado se coloca en un calentador 

o plancheta, en el cual se somete a un ciclo de calor y la luz emitida es medida por 

el tubo fotomultiplicador que convierte la luz medida en una corriente eléctrica que 

es amplificada y cuantificada para finalmente mostrar una lectura en unidades de 

Coulombs (carga eléctrica).    
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Figura 9. Esquema de sistema lector de termoluminiscencia. 

La importancia de este fenómeno en la dosimetría de radiaciones ionizantes radica 

en el hecho de que la cantidad de luz emitida es proporcional a la dosis absorbida 

por el material irradiado. La teoría del fenómeno de TL nos indica que, al irradiar un 

cristal, su estructura sufre cambios producidos por la ionización; en este proceso se 

liberan electrones de la red y se generan dos tipos de entes móviles electrones y 

agujeros, ambos portadores de carga, que pueden viajar por el cristal hasta quedar 

atrapados en defectos de la red, generando centros de color. 

Los electrones y agujeros permanecen atrapados hasta que se proporciona al 

material la energía suficiente para liberarlos, volviéndolos a su estado natural antes 

de la irradiación, es decir, durante el calentamiento del sólido irradiado, los 

electrones y los agujeros son liberados de sus trampas para viajar por el cristal, 

hasta que se recombinan emitiendo un fotón de luz visible y se produce el fenómeno 

de Termoluminiscencia (TL). La figura 10 muestra el diagrama de un cristal 

inorgánico exhibiendo el fenómeno de TL por radiación ionizante. 

 

En un átomo individual, los electrones ocupan niveles de energía discretos. En una 

red cristalina los niveles de energía electrónicos son perturbados por mutua 

interacción entre átomos dando lugar a dos bandas de energía permitida separadas 

por la banda de energía prohibida. Además, la presencia de impurezas en el cristal 
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crea trampas en la región prohibida proporcionando estados metaestables para los 

electrones. 

 

Figura 10. Fenómeno de Termoluminiscencia. 

Cuando el material es irradiado algunos electrones de la banda de valencia reciben 

suficiente energía para pasar a la banda de conducción. Las vacantes creadas por 

los electrones en la banda de valencia se llaman agujeros. Los electrones y los 

agujeros se mueven independientemente en sus respectivas bandas hasta que se 

recombinan o caen en una trampa. Si hay emisión instantánea de luz en esas 

transiciones el fenómeno se llama fluorescencia. Si un electrón en la trampa 

requiere energía para salir de la trampa y caer a la banda de valencia, la emisión de 

luz en este caso se llama fosforescencia. Si la fosforescencia es muy pequeña a 

temperatura ambiente, se puede acelerar el proceso con calentamiento, el 

fenómeno se llama ahora termoluminiscencia22. 

La gráfica de la termoluminiscencia contra la temperatura se llama curva 

luminiscente (glow curve), (figura 11). Conforme la temperatura del material 

irradiado aumenta se incrementa la probabilidad de liberar a los electrones de las 

trampas. La intensidad de la luz emitida primero aumenta hasta alcanzar un máximo 

y después cae a cero. La mayoría de los materiales termoluminiscentes contienen 

un cierto número de trampas de varios niveles de energía en la banda prohibida, 

razón por la cual la curva luminiscente puede consistir en varios picos luminiscentes 
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como se muestra en la figura 11, los diferentes picos corresponden a los diferentes 

niveles de energía de las trampas. 

 

Figura 11. La curva luminiscente obtenida inmediatamente después de haber sido 

irradiada y muestra los diferentes picos del material TLD-100. 

 

Materiales termoluminiscentes. Los estudios sobre LiF (Fluoruro de Litio) 

fueron iniciados por Daniels en la Universidad de Wisconsin en 1940. El trabajo de 

Daniels, interrumpido entre 1956 y 1960 debido a las características poco deseables 

del LiF para dosimetría, fue reanudado por Cameron, quien concibió un método para 

la regeneración del LiF e inició la producción comercial de los dosímetros de LiF 

conocidos como TLD-100, TLD-200, TLD-600 y TLD-700.  

Calibración de los cristales. Los dosímetros termoluminiscentes deben ser 

calibrados antes de ser usados para medir dosis desconocidas. La respuesta del 

TLD es afectada por su historial previo de irradiación y tratamiento térmico. Los 

cristales deben ser borrados adecuadamente para remover efectos residuales. Los 

procedimientos estándar de borrado para TLD-100 son: una hora a 4000C seguido 

por dos horas a 1000C. El borrado de los picos 1 y 2 de vida media corta se logra 

con 10 minutos a 1000C posterior a la irradiación o también seleccionando 
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adecuadamente los intervalos de lectura en el lector de TLD. La curva de repuesta 

para TLD-100, se muestra en la (figura 12). La curva es generalmente lineal hasta 

los 10 Gy y más allá de este valor llega a ser supra lineal. Sin embargo, la curva de 

respuesta depende de las condiciones en las cuales se lleva a cabo la 

estandarización y la exactitud que se desea alcanzar. 

 

Figura 12. Curva de respuesta para TLD-100. 

La respuesta del TLD se define como la termoluminiscencia por unidad de dosis 

absorbida en el material TL. La respuesta en energías del TLD no es 

necesariamente lineal para algunas energías, pero en este estudio se considera una 

respuesta lineal. Para poder hacer la dosimetría con TLD se requiere que el lector 

TLD sea reproducible en su operación, es decir, que las lecturas de los TLDs para 

irradiaciones homogéneas sean reproducibles. El equipo que se utiliza para este 

estudio es un Harshaw con TLD-100 de CICATA Unidad Llegaría (IPN). La 

calibración de los dosímetros TLD-100 se realiza con un equipo de rayos X con 

80kVp, la lectura en nC del lector TLD se convierte a mSv. Para realizar el monitoreo 

se usa de un porta dosímetros de acrílico donde se colocan los cristales para medir 

dosis a cristalino, manos, tiroides y cuerpo entero. 
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5. JUSTIFICACIÓN 
 

El problema de las dosis recibidas no justificadas a los estudiantes de la carrera de 

estomatología en la práctica de la radiología periapical pediátrica es un problema 

vigente, pertinente que afecta a los estudiantes con posibles efectos estocásticos a 

largo plazo.   

 

6. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

Los estudiantes de la carrera de estomatología de las diferentes universidades 

llevan a cabo su práctica clínica con rayos X (RX) sin haber recibido una educación 

en biología de la radiación y protección radiológica por un especialista en la materia. 

Esta deficiencia lleva a los estudiantes a practicar la radiología periapical pediátrica 

como se muestra en la figura 4 con posibles dosis efectivas no justificadas y no hay 

forma de conocer las dosis recibidas porque ellos no usan dosímetros personales. 

Esta práctica es realizada durante sus estudios de estomatología y muchos de ellos 

continúan haciendo su práctica profesional de la misma manera recibiendo dosis no 

justificadas durante su vida profesional con posibles efectos estocásticos a largo 

plazo. Medir las dosis efectivas recibidas por los estudiantes permitirá delimitar el 

problema de las dosis recibidas no justificadas por una práctica de la radiología 

dental periapical no correcta y comparar con los límites normativos de la exposición 

del público a radiaciones considerando a los estudiantes como público. Se plantean 

las siguientes preguntas:  

 

¿Qué dosis de radiación están recibiendo los alumnos de la Licenciatura de 

Estomatología? 

 

¿Las dosis recibidas por los estudiantes superan los límites de dosis establecidos 

para público de (1 mSv/año)? 
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7. OBJETIVO 
 

7.1. Objetivo general 
 

Determinar las dosis efectivas recibidas por estudiantes de la Licenciatura de 

Estomatología en procedimientos de radiología periapical pediátrica.  

 

7.2 Objetivos específicos 
 

1. Determinar las dosis efectivas a tórax (cuerpo entero), tiroides, cristalino y manos, 

recibidas por los estudiantes de la Licenciatura de Estomatología en la práctica de 

la radiología periapical pediátrica usando cristales termoluminiscentes TLD-100.  

 

2. Estimar las dosis efectivas anuales que reciben los estudiantes en base al número 

de estudios radiológicos que podrían realizar en un año. 

 

3. Comparar las dosis recibidas por los estudiantes con los límites de dosis 

establecidos para público de 1mSv/ año.   

 

8. HIPÓTESIS 
 

Los estudiantes de la Licenciatura de Estomatología reciben dosis de radiación 

superiores a las permitidas para el público en general de1 mSv/año. 
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9. METODOLOGÍA 
 

Tipo de estudio: se realizó un estudio descriptivo, observacional y transversal en 

el muestreo de las dosis recibidas por los estudiantes. 

Población de estudio: se seleccionó una muestra por conveniencia de 19 alumnos 

de Licenciatura de Estomatología, durante el Trimestre 19/I turno matutino. 

Lugar de estudio: UAM-X, Clínica de Estomatología de Tláhuac y el Centro de 

Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada Unidad Legaría 

(CICATA). 

Criterios de selección: 

De inclusión: alumnos de la Licenciatura de Estomatología de la UAMX, alumnos 

que aceptaron participar en el estudio mediante consentimiento informado. 

De exclusión: alumnos con problemas de salud y alumnas embarazadas. 

Criterios de eliminación: alumnos que abandonen el estudio o que no deseen 

participar. 

El estudio se realizó utilizando un equipo de rayos X Corix 70 Plus-USV-WM, Con 

especificaciones técnicas de: potencial del tubo 70 KVp, corriente de tubo 8 mA, con 

tiempos de exposición de 0.03 a 3.00 segundos, el tiempo de exposición utilizado 

fue de 0.26 a 0.68 segundos que es de acuerdo con el órgano dentario y la posición 

que ocupa en el maxilar y en la mandíbula. Para medir las dosis se usaron 

dosímetros TLD-100 (figura 13) y un sistema lector de dosimetría TL Harshaw 5500 

de CICATA.  
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Figura 13. Ilustra los cristales TLD-100 y el Sistema Harshaw 550 

 

La respuesta-lectura del lector TLD a una dosis absorbida de radiación (µGy) a los 

cristales TL está en unidades de nC, posteriormente se hace la conversión de dosis 

absorbida (Gy) a dosis efectiva (Sv). La tabla 1 y figuras 14 y 15 muestran las dosis 

administradas y la respuesta de las lecturas en nC, así como la curva 

correspondiente.      

  

Tabla 1. Valores de dosis para elaborar las curvas de calibración 

Figura 11 Figura 12 

µGy nC nC µGy 

234.6 1.71 3.5 234.6 

737 6.63 6.849 737 

1593.2 15.07 12.026 1593.2 

2300.2 21.27 19.561 2300.2 
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Figura 14. Curva de calibración 1  

 

 

Figura 15. Curva de calibración 2  

 

Las curvas de calibración permiten determinar las dosis recibidas por los 

estudiantes en mSv para fines de comparación con los límites de dosis. Se 

colocaron dosímetros TLD-100 durante tres semanas en diferentes partes del 

cuerpo de los estudiantes participantes como se muestra en la (figura 16). 
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Figura 16. Muestra los dosímetros colocados en los estudiantes a tórax (cuerpo 

entero), tiroides, cristalino y manos. 

Una vez expuestos los dosímetros se llevaron al Centro de Investigación en Ciencia 

Aplicada y Tecnología Avanzada Unidad Legaría (CICATA) para su evaluación y 

determinación de las dosis. La figura 17 muestra los porta-cristales (dosímetros) 

usados en el estudio. 

 

 

Figura 17. Porta dosímetros, donde cada uno tiene dos cristales TL. 

Con las dosis medidas se elabora una base de datos y se procesa con el paquete 

estadístico SPSS 22. 

1 2 
3 4 
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10. RESULTADOS 
 

Los resultados se muestran en la tabla 2 donde las dosis recibidas están en mSv y 

los diferentes puntos de medición. 

Tabla 2. Base de datos de la dosis promedio (mSv) recibido por alumnos. 

ALUMNO TORAX TIROIDES 
CRISTALINO 

D 
CRISTALINO 

I 
MANO 

IZQ 
MANO 
DER 

1 3.7 4.5 6.7 6.4 13.4 12.8 

2 4.3 4.3 5.8 6 9.2 10.3 

3 4.9 4.6 5.1 7.3 15.9 14.7 

4 4.1 4.3 6.4 7.2 11.7 11.6 

5 4.9 4.8 6.8 6.5 13.6 13 

6 3.2 3.9 5.8 6.1 11.9 10.4 

7 4.5 5.2 5 7.6 16.4 14.1 

8 5 4.8 6.1 6.9 11.3 11.2 

9 3.1 3.6 7.2 7 14.4 13.7 

10 3.9 3.8 5.7 6 9.7 9.3 

11 5.1 3.9 4.7 7.3 15.7 15.5 

12 3.5 4.7 6.4 7.2 11.7 11.6 

13 3.2 3.8 6.5 6.3 13.2 12.7 

14 2.8 3.7 5.8 6.1 9.8 10.4 

15 3.4 3.4 4.5 4.6 15.6 19.9 

16 4 4.8 6.4 7.2 11.8 11.7 

17 3.1 3.7 5.9 5.1 10.6 8.3 

18 2.9 4.4 6.7 7.3 15.7 15.1 

19 4.7 5.2 6.3 7.1 11.6 11.5 

 

En la tabla 3, se aprecia el número de radiografías tomadas por cada alumno, por 3 

semanas, número de radiografías tomadas durante el trimestre y por año. Las 

especificaciones técnicas del aparato de RX es de 8mA y 70Kv, lo que varió fue el 

tiempo de exposición, siendo más elevado en los alumnos que tomaron más 

radiografías. 
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Tabla. 3.- Tiempo de exposición, número de radiografías tomadas por los 19 

alumnos durante las tres semanas con los dosímetros colocados y un estimativo de 

toma de radiografías durante el trimestre y un año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los resultados de la tabla 3 se refieren al número de radiografías tomadas por los 

alumnos por tres semanas en las que utilizaron los dosímetros, se hizo un estimativo 

de radiografías tomadas por un trimestre y por un año, se tomó en cuenta el tiempo 

de exposición y las especificaciones técnicas del aparato de RX que fueron: 8 mA y 

70 Kv. 

A T 
Exposición 

RX/3 
Semana 

RX 
Trimestre 

RX 
Año 

1 3.42 9 33 99 

2 3.47 8 29.3 88 

3 5.99 17 62.3 187 

4 4.92 12 44 132 

5 6.69 15 55 165 

6 10.45 27 99 297 

7 2.82 6 22 66 

8 4.92 12 44 172 

9 5.02 14 51.3 154 

10 4.60 10 36.6 110 

11 2.11 5 18.3 55 

12 5.02 14 51.3 154 

13 2.34 6 22 66 

14 8.20 20 73.3 220 

15 1.05 3 11 33 

16 3.29 7 25.6 77 

17 0.94 2 7.3 22 

18 1.29 3 11 33 

19 0.47 3 11 33 

     193 707.3 2163 
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Las siguientes gráficas relacionan el tiempo de exposición con la dosis de radiación 

y radiografías tomadas.  

 

 

Gráfica 1.- Tiempo de exposición a las dosis de radiación de los alumnos de estudio. 

En la gráfica 1 se relaciona el tiempo de exposición por el número de muestra, donde 

el tiempo de exposición va de acuerdo con el número de radiografías tomadas y el 

órgano dentario a valorar, si es en el maxilar superior o inferior. El mayor tiempo de 

exposición obtenido fue de 10.45 minutos y el mínimo de 0.47 minutos, donde la 

media fue de 4.05 y una desviación estándar de 2.60. 
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Gráfica 2.- Número de radiografías tomadas en 3 semanas, un trimestre y un año 

  

En la gráfica 2, se muestra el número de radiografías tomadas: en tres semanas 

fueron 193, en un trimestre se realizó un estimativo obteniéndose 707 y en un año 

serían 2163 radiografías que serían tomadas por ese grupo de estudiantes.  
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Gráfica 3.- Radiación del tórax en los grupos expuestos 1 y 2 con 22 a 99 radiografías en el grupo 

1 y el grupo 2 ≥100 radiografías. 

  

La Gráfica 3 muestra la exposición de los alumnos en tórax agrupados en dos 

grupos de acuerdo con el número de radiografías tomadas donde el grupo 1 tomó 

de 22 a 99 RX y el grupo 2 tomó ≥100 RX.  

 

Las dosis efectivas reportadas en este sitio son las más bajas, en comparación con 

las reportadas en los otros y no existe en algunos alumnos una relación de dosis 

con el número de radiografías. 
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Gráfica 4.- Radiación de tiroides en los grupos expuestos 1 y 2 con 22 a 99 radiografías en el 

grupo 1 y el grupo 2 ≥ 100 radiografías. 

  

Las dosis en tiroides son un poco más altas que en Tórax siendo las dos más altas 

en los alumnos que tomaron menos radiografías, pertenecientes al grupo dos lo 

cual un alumno tomó 33 y el otro 66. 

 

4.5
4.3

5.2

3.9

3.8

3.4

4.8

3.7

4.4

5.2

4.6
4.3

4.8

3.9

4.8

3.6
3.8

4.7

3.7

0

1

2

3

4

5

6
R

ad
ia

ci
ó

n
 r

e
ci

b
id

a 
e

n
 t

ir
o

id
e

s

Radiación de tiroides por grupo de acuerdo al # de Rx por año. 

Grupo 1 Grupo 2



 

30 
 

 

 

 

 

Gráfica 5 y 6.- Radiación de cristalino izquierdo en los grupos expuestos 1 y 2 con 22 a 99 

radiografías en el grupo 1 y el grupo 2 ≥ 100 radiografías. 
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Gráfica 7 y 8.- Radiación de mano derecha e izquierda en los grupos expuestos 1 y 2 con 22 a 99 

radiografías en el grupo 1 y el grupo 2 ≥ 100 radiografías. 
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Gráfica 9.- Tiempo de exposición en minutos en los grupos expuestos 1 y 2 por número de 

radiografías al año. 

Gráficas 5 y 6.- Radiación de cristalino derecho e izquierdo en los grupos expuestos 

1 y 2 con 22 a 99 radiografías en el grupo 1 y el grupo 2 ≥ de 100 radiografías, se 

encontró que las dosis en el cristalino izquierdo fueron más altas, sólo que la más 

alta la tuvo un estudiante del grupo uno con menos de 100 radiografías. 

Gráficas 7 y 8.- Radiación de mano derecha e izquierda en los grupos expuestos 1 

y 2 con 22 a 99 radiografías en el grupo 1 y el grupo 2 ≥ 100 radiografías. Ocurre 

una situación similar que, con el cristalino izquierdo, la dosis más alta en la mano 

izquierda se la lleva un estudiante que tuvo menos de 100 radiografías. 

Gráfica 9.- Muestra el tiempo de exposición en los grupos expuestos 1 y 2 por 

número de radiografías al año, se encontró lo siguiente:  

El tiempo de exposición más alto fue de 10.45 en el grupo 2 y el más bajo fue de 

4.6, obteniéndose una media de 6.20. 
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En el grupo 1 el tiempo de exposición más elevado fue de 3.47 y el más bajo de 

0.47, con una media de 2.12. Lo que significa que existe una relación proporcional 

del tiempo de exposición con el número de radiografías tomadas.  

 

                     Tabla 4. Resultados de las dosis efectivas totales. 

Resultados de las dosis totales efectivas medidas en 19 alumnos de la carrera de 
Estomatología durante la toma de radiografías dentoalveolares pediátricas. 

 
Dosis medida en: 

Dosis media 
(mSv) 

 

 
95% IC ± 

Dosis/ radiografía 
(mSv) 

Dosis anual 
(mSv) 

Tórax (cuerpo 
entero) 

3.9 0.39 0.3 37.1 

Tiroides 4.3 0.20 0.4 40.6 

Cristalino 
Derecho 

6.0 0.39 0.5 56.8 

Cristalino 
Izquierdo 

6.6 0.39 0.6 62.5 

Mano Izquierda 12.8 0.98 1.1 121.4 

Mano Derecha 12.5 1.18 1.1 118.7 

 

 

La tabla 4 concentra los resultados totales de las dosis efectivas de los 19 alumnos, 

dosis media (mSv), el intervalo de confianza, dosis por radiografía y la dosis anual 

calculada en mSv, radiografías por alumno y el número de radiografías anuales 

estimadas por alumno.   

Cada estudiante tomó un promedio de 11.6 radiografías durante el periodo del 

estudio y radiografías anuales estimadas por alumno fue de 110. 
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11. DISCUSIÓN 
 

Los hallazgos de este estudio señalan que la dosis efectiva estimada para una 

exposición anual en estudiantes de odontología, que practican la toma de 

radiografías dentales, se encuentra por encima del estándar permisible para la 

exposición del público en general (1 mSv/año). La mayor cantidad de dosis efectiva 

acumulada se registró en la mano izquierda (121.4 mSv), seguido de la mano 

derecha (118.4 mSv), lo cual pudiera ser explicado por la incidencia directa del haz 

de rayos X por la sujeción manual intraoral de la película radiográfica adyacente al 

órgano dentario blanco (tabla 4). En contraste, la menor dosis recibida se registró 

en el tórax (37.1 mSv), que, a pesar de ser el área más alejada de la región de 

cabeza y cuello, y en consideración de las demás zonas evaluadas, también superó 

el límite permitido. De igual forma se observó una disminución de la radiación 

recibida en tiroides y cristalino en comparación con las manos, pero aun así es 

considerado superior al valor de referencia.  

Las cifras reportadas son incluso superiores a lo permitido para el personal 

ocupacionalmente expuesto (POE), que es de 20 mSv/5 años, y también supera la 

dosis permitida a cristalino (15 mSv), piel (50 mSv), manos y pies (500 mSv)30. Es 

por esto que a los alumnos practicantes se les considera como POE, lo cual 

incrementa la probabilidad de sufrir efectos estocásticos como consecuencia de la 

sobreexposición demostrada a radiaciones ionizantes. 

En similitud con el presente estudio, diferentes investigaciones han reportado la 

dosis efectiva equivalente en relación con un determinado número de disparos 

efectuados y el tiempo de exposición durante la práctica de enseñanza impartida 

para la toma de radiografías intraorales. Loya y cols., (2016) reportan que 

estudiantes en entrenamiento en los que se evaluó la dosis efectiva de cuerpo 

completo recibieron 28.41 ± 0.11 mSv, lo que corresponde a una cifra casi 29 veces 

mayor a los límites para público29. Aun así, esto es menor a lo reportado en nuestro 

estudio, donde la dosis media de cuerpo entero (tórax) fue de 37.1 mSv, lo que 

indica que los estudiantes participantes mantuvieron una alta exposición a rayos X. 
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En un estudio realizado en México por Ceceña-Bonifant y cols., (2015) en una 

clínica especializada de endodoncia, se evaluó la dosis recibida en cuerpo entero 

de diez individuos capacitados para la obtención de radiografías intraorales, donde 

ocho de ellos registraron un valor mayor de 1 mSv, con la cifra más alta reportada 

de 1.42 mSv, por lo que solo dos individuos se encontraron fuera del riesgo de daño 

al organismo debido a radiaciones ionizantes31. Asimismo, en nuestro estudio los 

valores registrados de dosis efectiva en esta región anatómica resultaron ser 

superiores. 

En otra investigación realizada por Kim y cols. (2016), donde se evaluó la exposición 

de 456 profesionales a través de procedimientos de toma de radiografías 

panorámicas y dentales principalmente, se obtuvo como resultado de dosis de 

radiación anual efectiva 0.17 mSv, y una dosis efectiva acumulada de 0.95 mSv, 

consideradas de bajo riesgo. Esto fue debido a que se emplearon mandiles de 

plomo, a diferencia de nuestro estudio donde los estudiantes usaron en menos 

medida esta protección, reflejado en las cifras más altas de dosis acumulada en 

todas las regiones anatómicas evaluadas32. 

En relación con las radiografías tomadas (tabla 3), el tiempo de exposición, y la 

dosis efectiva (gráfica 1 - 9), se encontraron diferencias entre los grupos de alumnos 

1 (22-99 radiografías tomadas) y 2 (≥100 radiografías tomadas), pero no se observó 

una correlación lineal de la cantidad de radiografías tomadas y las dosis de radiación 

recibidas. Esto se debe a que algunos estudiantes tomaron otras radiografías que 

no reportaron, de igual forma apoyaron a otros compañeros en esta práctica, pero 

los dosímetros sí registraron las dosis recibidas. De forma contraria, algunos 

alumnos que tomaron más radiografías que otros registran dosis más bajas, lo que 

se pudiera explicar por el uso de las medidas de protección durante la toma de 

radiografías, o por el apoyo de otros compañeros para la obtención de estas. 

Las gráficas muestran la relación del tiempo de exposición con las dosis de 

radiación recibidas y el número de radiografías tomadas en tres semanas, un 

trimestre y el estimativo de un año. De acuerdo con estos resultados, el tiempo de 

exposición juega un papel muy importante y es directamente proporcional con las 
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dosis recibidas. Así lo demuestra otro estudio en donde se emplearon 30 dosímetros 

para evaluar la radiación registrada en diferentes tiempos de exposición de 8, 30, 

45 y 60 minutos, y los resultados en dosis equivalente en mSv fueron de 0.69 mSv, 

2.60 mSv, 3.90 mSv, y 5.20 mSv respectivamente, lo cual muestra una relación 

directamente proporcional de tiempo de exposición y dosis efectiva33. Estos valores 

fueron menores a lo reportado en nuestro estudio, esto debido a que los estudiantes 

no siguieron de forma estricta los protocolos de protección en tomas de radiografías, 

donde se obtuvo una dosis de 37.1 mSv en tórax en una media de exposición de 

4.05 minutos, la menor registrada en todo el cuerpo de los participantes.  

Es importante destacar que ante una exposición por la obtención de una radiografía 

intraoral se recibe una dosis de radiación de 7 mGy, en donde el 25% de las 

radiografías tomadas en México son de este tipo. En algunos casos estos niveles 

se excedieron a (10,6 ± 0,7 mGy y 9,2 ± 1,4 mGy) para molares izquierdo y derecho 

respectivamente, puede suceder en sistemas radiológicos convencionales que 

utilizan películas reveladas en forma manual o automática, cifra que supera lo 

establecido en las normas oficiales mexicanas34-35. De igual forma, estos resultados 

coinciden con lo registrado en nuestro estudio. 

Uno de los factores determinantes para la sobreexposición verificada en la presente 

investigación y en el resto de los artículos analizados, es la falta de uso adecuado 

del equipo de protección y monitoreo de radiaciones ionizantes en personal 

dedicado a la obtención de los estudios radiográficos (titulares y auxiliares), así 

como de los individuos que reciben la atención médica especializada. 

En un estudio realizado en Ecuador, donde se investigó la exposición a través de 

un programa de protección radiológica de un Servicio de Radiodiagnóstico 

Odontológico en laboratorios que utilizan equipos y fuentes emisoras de radiación 

ionizante, se reporta que un alto número de profesionales no respetaron las normas 

de la prevención y control de la exposición a los rayos X36. Esto coincide con lo 

observado en el desarrollo de esta investigación, donde la mayoría de los alumnos 

de odontología incumplen con el uso apropiado de las barreras necesarias para la 

toma de radiografías, lo cual produce un aumento de dosis efectiva acumulada. 



 

37 
 

A diferencia de lo anteriormente reportado, en otro estudio realizado en India en el 

estado de Karnataka en catorce colegios dentales, el personal de radiología 

evaluado mostró dosis acumuladas en un nivel aceptable de 1.50 mSv por año35.  

Con la finalidad de regular la exposición del POE a las radiaciones ionizantes 

producto de los análisis radiográficos de diagnóstico, se han implementado 

diferentes normativas a nivel global que establecen los lineamientos necesarios 

para la protección de los individuos involucrados en el proceso de obtención de 

estas imágenes, con la finalidad de reducir al mínimo las dosis absorbidas 

acumuladas en un periodo determinado y ante un tipo de estudio imagenológico 

específico.  

La Comisión Internacional de Energía Nuclear creó tres principios que son 

directrices para proteger de la radiación ionizante los cuales son: 1) justificación, es 

un análisis del riesgo- beneficio del POE, que significa si una práctica radiológica 

sería de gran utilidad para los fines deseados; 2) optimización, que implica mantener 

el nivel de radiación lo más bajo posible, siguiendo el principio de ALARA (tan bajo 

como sea razonablemente posible) sin perder la calidad de la imagen; 3) la 

limitación de la dosis anual, esto es, que no pase los límites de dosis establecidas 

por las normas de regulación37.  

De igual forma, se deben aplicar los principios de protección como: 1) el tiempo de 

exposición, 2) la distancia, que implica estar lejos de la fuente de radiación y 3) el 

blindaje, que significa el uso de barreras de protección como: mandil de plomo, 

lentes plomados y collar tiroideo37,38.  

Es por ello la importancia de emplear los dosímetros para confirmar si se está 

cumpliendo con la normatividad y verificar que no se encuentren en riesgo tanto 

pacientes como POE, en base al adecuado uso de las medidas de protección39. 

Las limitantes de este estudio se enfocan en la falta de control de los factores de 

confusión identificados durante las prácticas realizadas por los alumnos 

participantes para la obtención de las imágenes radiográficas, específicamente en 

el registro de uso de las barreras de protección y el número de sujetos involucrados 
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en la toma de una radiografía, donde los niveles registrados en los dosímetros se 

incrementan por una exposición no necesaria y que pudiera ser prevenible.  

Además, debido a las condiciones intrínsecas de la pandemia por COVID-19, no 

resultó posible aumentar la muestra y con ello el número de evaluaciones en 

diferentes espacios de atención odontológica para corroborar lo evidenciado en la 

presente investigación. Por ello, esto abre la posibilidad de efectuar estudios 

posteriores que, en similitud con lo efectuado, puedan complementar lo reportado 

en la presente investigación. 

12. CONCLUSIONES 
 

Las dosis efectivas de los alumnos superaron la dosis límite establecida en la 

legislación mexicana. 

Los límites anuales equivalentes de dosis para individuos del público para efectos 

estocásticos son de 5 mSv y para efectos determinísticos es de 50 mSv, este último 

aplica al grupo de población que está ocupacionalmente expuesto. 

Analizando el proceso de cómo los alumnos tomaron las radiografías, se concluye 

que hubo ausencia de las medidas y aditamentos para protegerse de la radiación 

ionizante, esto explica que las dosis efectivas superaran las dosis permitidas para 

todo público.  
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14. ANEXOS 
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